
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 016 de 2015 

OBJETO: Suministrar personal administrativo, debidamente capacitado para 
desarrollar actividades en el área de Facturación y sistema de referencia y 
contrareferencia con personal suficiente y capacitado para cumplir con el objeto 
social del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. como Entidad Hospitalaria de II 
nivel de atención, Suficiente y capacitado para cumplir con el objeto social del 
Hospital Regional de Sogamoso E.S.E, como entidad hospitalaria de II nivel de 
atención, de acuerdo a los objetivos, requerimientos, condiciones y necesidades 
descritas en los términos de referencia. 
 

Dando alcance a las observaciones presentadas por los proponentes, el HOSPITAL REGIONAL 
DE SOGAMOSO ESE, se permite contestar: 

 
 



 
 



 

 



RESPUESTA DEL COMITÉ 
 
 

1. La observación referente al nivel de endeudamiento,  será acogida en el pliego de 
condiciones. 

2. Respecto a las contribuciones numeral 3.1.3, el Comité se permite aclarar: 
- DEPORTES, RECREACIÓN Y TIEMPO LIBRE: Base gravable sobre el AIU 
- ESTAMPILLA PRO SEGURIDAD SOCIAL: Sobre el valor del contrato antes de 

IVA 
3. Respecto a los elementos de protección exigidos, por tratarse esta convocatoria de 

un proceso abierto no dirigido directamente a empresas temporales, los mismos 
serán asumidos por el contratista, en caso de que el contratista elegido sea una 
empresa temporal se dará aplicación a lo establecido en la ley. 

4. Los exámenes exigidos para administrativos, son: audiometria, visiometria, 
colesterol, trigliceridos, glucometria, vacunación personal de la salud o que tenga 
contacto con los pacientes: Epatitis ay b, toxoide tetánico.  

 
 
En constancia se firma, a los 04 días del mes de Junio de 2015. 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
________________________      ________________________      
Dr. José Gómez Acosta    Dr. Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Dra. Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
Firma Invitados 
 
 
 

________________________    
Belssy Enith Ricaurte     
Asesora Control Interno     
 
 
 
_________________________ 
Angela Maria Fernandez 
Asesora Sistema de Gestión Ambiental y Seguridad y Salud en el trabajo 



 


